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Sección SUA 9  
Accesibilidad  
 
 
 
 
 
1 Condiciones de accesibilidad 
 
1 Con el fin de facilitar el acceso y la utilización no discriminatoria, independiente y segura de los edifi-

cios a las personas con discapacidad se cumplirán las condiciones funcionales y de dotación de 
elementos accesibles que se establecen a continuación. 

2 Dentro de los límites de las viviendas, incluidas las unifamiliares y sus zonas exteriores privativas, las 
condiciones de accesibilidad únicamente son exigibles en aquellas que deban ser accesibles. 

1.1 Condiciones funcionales 

1.1.1 Accesibilidad en el exterior del edificio  

1 La parcela dispondrá al menos de un itinerario accesible que comunique una entrada principal al 
edificio, y en conjuntos de viviendas unifamiliares una entrada a la zona privativa de cada vivienda, 
con la vía pública y con las zonas comunes exteriores, tales como aparcamientos exteriores propios 
del edificio, jardines, piscinas, zonas deportivas, etc. 

1.1.2 Accesibilidad entre plantas del edificio  

1 Los edificios de uso Residencial Vivienda en los que haya que salvar más de dos plantas desde al-
guna entrada principal accesible al edificio hasta alguna vivienda o zona comunitaria, o con más de 
12 viviendas en plantas sin entrada principal accesible al edificio, dispondrán de ascensor accesible 
o rampa accesible (conforme al apartado 4 del SUA 1) que comunique las plantas que no sean de 
ocupación nula (ver definición en el anejo SI A del DB SI) con las de entrada accesible al edificio. En  
el  resto de los casos, el proyecto debe prever, al menos dimensional y estructuralmente, la instala-
ción de un ascensor accesible que comunique dichas plantas. 

Las plantas con viviendas accesibles para usuarios de silla de ruedas dispondrán de ascensor acce-
sible o de rampa accesible que las comunique con las plantas con entrada accesible al edificio y con 
las que tengan elementos asociados a dichas viviendas o zonas comunitarias, tales como trastero o 
plaza de aparcamiento de la vivienda accesible, sala de comunidad, tendedero, etc.  

2 Los edificios de otros usos en los que haya que salvar más de dos plantas desde alguna entrada 
principal accesible al edificio hasta alguna planta que no sea de ocupación nula, o cuando en total 
existan más de 200 m2 de superficie útil (ver definición en el anejo SI A del DB SI) excluida la super-
ficie de zonas de ocupación nula en plantas sin entrada accesible al edificio, dispondrán de ascensor 
accesible o rampa accesible que comunique las plantas que no sean de ocupación nula con las de 
entrada accesible al edificio. 

Las plantas que tengan zonas de uso público con más de 100 m2 de superficie útil o elementos ac-
cesibles, tales como plazas de aparcamiento accesibles, alojamientos accesibles, plazas reservadas, 
etc., dispondrán de ascensor accesible o rampa accesible que las comunique con las de entrada ac-
cesible al edificio. 

1.1.3 Accesibilidad en las plantas del edificio    

1 Los edificios de uso Residencial Vivienda dispondrán de un itinerario accesible que comunique el 
acceso accesible a toda planta (entrada principal accesible al edificio, ascensor accesible o previsión 
del mismo, rampa accesible) con las viviendas, con las zonas de uso comunitario y con los elemen-
tos asociados a viviendas accesibles para usuarios de silla de ruedas, tales como trasteros, plazas 
de aparcamiento accesibles, etc., situados en la misma planta.  
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2 Los edificios de otros usos dispondrán de un itinerario accesible que comunique, en cada planta, el 
acceso accesible a ella (entrada principal accesible al edificio, ascensor accesible, rampa accesible) 
con las zonas de uso público, con todo origen de evacuación (ver definición en el anejo SI A del DB 
SI) de las zonas de uso privado exceptuando las zonas de ocupación nula, y con los elementos ac-
cesibles, tales como plazas de aparcamiento accesibles, servicios higiénicos accesibles, plazas re-
servadas en salones de actos y en zonas de espera con asientos fijos, alojamientos accesibles, pun-
tos de atención accesibles, etc. 

1.2 Dotación de elementos accesibles 

1.2.1 Viviendas accesibles 

1 Los edificios de uso Residencial Vivienda dispondrán del número de viviendas accesibles para usua-
rios de silla de ruedas y para personas con discapacidad auditiva según la reglamentación aplicable. 

1.2.2 Alojamientos accesibles 

1 Los establecimientos de uso Residencial Público deberán disponer del número de alojamientos ac-
cesibles que se indica en la tabla 1.1: 

Tabla 1.1 Número de alojamientos accesibles  

Número total de alojamientos Número de alojamientos accesibles  

De 5 a 50 1 
De 51 a 100 2  

De 101 a 150 4 
De 151 a 200 6 
Más de 200 8,  y uno más cada 50 alojamientos o fracción adicionales a 250   

 

1.2.3 Plazas de aparcamiento accesibles 

1 Todo edificio de uso Residencial Vivienda con aparcamiento propio contará con una plaza de apar-
camiento accesible por cada vivienda accesible para usuarios de silla de ruedas. 

2 En otros usos, todo edificio o establecimiento con aparcamiento propio cuya superficie construida  
exceda de 100 m2 contará con las siguientes plazas de aparcamiento accesibles: 

a) En uso Residencial Público, una plaza accesible por cada alojamiento accesible. 

b) En uso Comercial, Pública Concurrencia o Aparcamiento de uso público, una plaza accesible por 
cada 33 plazas de aparcamiento o fracción. 

c) En cualquier otro uso, una plaza accesible por cada 50 plazas de aparcamiento o fracción, hasta 
200 plazas y una plaza accesible más por cada 100 plazas adicionales o fracción. 

 En todo caso, dichos aparcamientos dispondrán al menos de una plaza de aparcamiento accesible 
por cada plaza reservada para usuarios de silla de ruedas. 

1.2.4 Plazas reservadas 

1 Los espacios con asientos fijos para el público, tales como auditorios, cines, salones de actos, es-
pectáculos, etc., dispondrán de la siguiente reserva de plazas: 

a) Una plaza reservada para usuarios de silla de ruedas por cada 100 plazas o fracción. 

b) En espacios con más de 50 asientos fijos y en los que la actividad tenga una componente auditi-
va, una plaza reservada para personas con discapacidad auditiva por cada 50 plazas o fracción. 

2 Las zonas de espera con asientos fijos dispondrán de una plaza reservada para usuarios de silla de 
ruedas por cada 100 asientos o fracción. 

1.2.5 Piscinas 

1 Las piscinas abiertas al público, las de establecimientos de uso Residencial Público con alojamientos 
accesibles y las de edificios con viviendas accesibles para usuarios de silla de ruedas, dispondrán de 
alguna entrada al vaso mediante grúa para piscina o cualquier otro elemento adaptado para tal efec-
to. Se exceptúan las piscinas infantiles.  



 
Documento Básico SUA  Seguridad de Utilización y Accesibilidad 

SUA9 – 3 

1.2.6 Servicios higiénicos accesibles 

1 Siempre que sea exigible la existencia de aseos o de vestuarios por alguna disposición legal de obli-
gado cumplimento, existirá al menos: 

a) Un aseo accesible por cada 10 unidades o fracción de inodoros instalados, pudiendo ser de uso 
compartido para ambos sexos. 

b) En cada vestuario, una cabina de vestuario accesible, un aseo accesible y una ducha accesible 
por cada 10 unidades o fracción de los instalados. En el caso de que el vestuario no esté distri-
buido en cabinas individuales, se dispondrá al menos una cabina accesible.  

1.2.7 Mobiliario fijo 

1 El mobiliario fijo de zonas de atención al público incluirá al menos un punto de atención accesible. 
Como alternativa a lo anterior, se podrá disponer un punto de llamada accesible para recibir asisten-
cia. 

1.2.8 Mecanismos  

1 Excepto en el interior de las viviendas y en las zonas de ocupación nula, los interruptores, los dispo-
sitivos de intercomunicación y los pulsadores de alarma serán mecanismos accesibles. 

 
 

2 Condiciones y características de la información y señalización 
para la accesibilidad  

2.1 Dotación  

1 Con el fin de facilitar el acceso y la utilización independiente, no discriminatoria y segura de los edifi-
cios, se señalizarán los elementos que se indican en la tabla 2.1, con las características indicadas en 
el apartado 2.2 siguiente, en función de la zona en la que se encuentren. 

 
Tabla 2.1 Señalización de elementos accesibles en función de su localización1 

Elementos accesibles  
En zonas de  uso    

privado 
En zonas de uso     

público 

Entradas al edificio accesibles Cuando existan varias 
entradas al edificio 

En todo caso 

Itinerarios accesibles Cuando existan varios 
recorridos alternativos 

En todo caso 

Ascensores accesibles,  

Plazas reservadas  

 Zonas dotadas con bucle magnético u otros sistemas 
adaptados para personas con discapacidad auditiva 

En todo caso 

En todo caso 

En todo caso 

Plazas de aparcamiento accesibles  En todo caso, excepto 
en uso  Residencial 

Vivienda las vinculadas 
a un residente 

En todo caso 

Servicios higiénicos accesibles (aseo accesible, ducha 
accesible, cabina de vestuario accesible)  

--- En todo caso 

Servicios higiénicos de uso general   --- En todo caso 

Itinerario accesible que comunique la vía pública con los 
puntos de llamada accesibles o, en su ausencia, con los 
puntos de atención accesibles 

--- En todo caso 

 
                                                      
1 La señalización de los medios de evacuación para personas con discapacidad en  caso de incendio se regula en DB SI 3-7 
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2.2 Características 

1 Las entradas al edificio accesibles, los itinerarios accesibles, las plazas de aparcamiento accesibles 
y los servicios higiénicos accesibles (aseo, cabina de vestuario y ducha accesible) se señalizarán 
mediante SIA, complementado, en su caso, con flecha direccional. 

2 Los ascensores accesibles se señalizarán mediante SIA. Asimismo, contarán con indicación en Brai-
lle y arábigo en alto relieve a una altura entre 0,80 y 1,20 m, del número de planta en la jamba dere-
cha en sentido salida de la cabina.  

3 Los servicios higiénicos de uso general se señalizarán con pictogramas normalizados de sexo en 
alto relieve y contraste cromático, a una altura entre 0,80 y 1,20 m, junto al marco, a la derecha de la 
puerta y en el sentido de la entrada. 

4 Las bandas señalizadoras visuales y táctiles serán de color contrastado con el pavimento, con relie-
ve de altura 3±1 mm en interiores y 5±1 mm en exteriores. Las exigidas en el apartado 4.2.3 de la 
Sección SUA 1 para señalizar el arranque de escaleras, tendrán 80 cm de longitud en el sentido de 
la marcha, anchura la del itinerario y acanaladuras perpendiculares al eje de la escalera. Las exigi-
das para señalizar el itinerario accesible hasta un punto de llamada accesible o hasta un punto de 
atención accesible, serán de acanaladura paralela a la dirección de la marcha y de anchura 40 cm. 

5 Las características y dimensiones del Símbolo Internacional de Accesibilidad para la movilidad (SIA) 
se establecen en la norma UNE 41501:2002. 
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